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PARLE OFICIAL.

PRIiMERÁ SECCION.
('Gaceta cid ]3 de Enero-J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente en qne el Gober
nador de la provincia de Orense ha 
negado al Juez de la capital la auto
rización para procesar á D. Manuel Me
ruéndano, D. Francisco Antonio Blan
co y D. Gregorio Vieito, Consejeros 
provinciales que fueron desde 1857 
á 1862, del cual resulta:

Que Inocencio Ramos y Garcia fué 
incluido en Ceulle en el sorteo para 
el reemplazo del ejército en 1855, to
cándole el núm. 31 de la ‘primera 
edad, sin que ingresase en caja por 
hallarse en el correccional de la Coru
ña cumpliendo la condena de cinco 
años y cinco meses de presidio menor:

Que en el sorteo de 1857 le tocó el 
núm. 31 de la tercera série, é ingresó 
en caja como soldado;, prévio recono
cimiento facultativo que lo dio por 
útil, sin que el Consejo provincial ma-' 
infestase que se hallaba comprendido 
en el art. 94 de la ley de reemplazo 
del ejército para que extinguiese el 
tiempo de servicio en el Fijo de Ceuta:

Que declarado inútil por los Mé
dicos militares, le fué expedido el cer
tificado de libertad:

Que en el sorteo de 1862 se presen
tó como sustituto por Benito Ramos, 
siendo declarado útil y admitido como 
tal por el Consejo, sin que éste tuviese 
presente lo prevenido en el párrafo 
cuarto, art. 141 de la ley de 30 de 
Enero de 1856:

Que reconocido por los Médicos, fué 
declarado inútil por padecer la misma 
enfermedad qne en 1858:

Que consultadas las Secciones de 
Guerra y de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, opinaron que 
debia abrirse sumaria información 
para averiguar la responsabilidad de 
los Medicos y del Consejo provincial 
de Orense en los hechos mencionados:

Que conforme el Gobierno con este 
dictamen, se unió al expediente certi
ficación de los Médicos castrenses dada 
en 1.“ de Marzo de 1858, según la cual 
Ramos padecía una enfermedad de la 
vista incurable, que le incapacitaba 
para el servicio militar, y que estaba 
comprendida en la clase primera, ór- 
den segundo, núm. 15 del cuadro de 
exenciones:

Que en 20 de Enero de 1864 tuvo 

el mismo resultado el reconocimiento 
de R.amos, que habia ingresado en ca
ja como sustituto:

Que según declaración de tres tes
tigos, en 18 de Diciembre de 1862 
Inocencio Ramos había observado siem
pre buena conducta:

Que en 18 de Agosto de 1853, por 
robo al Párroco de San Miguel de 
Osmo, fué condenado á cinco años y 
cinco meses de presidio menor, y obtu
vo la licencia en 9 de Junio de 1855; 
habiéndole rebajado por indulto tres 
años, siete meses y diez dias:

Que incoada la nueva causa por 
disposición del Gobierno, y dispuesta 
por el Juez la compulsa de las actas y 
antecedentes del sorteo de 1857, resul
tó la declaración de exento por el 
Ayuntamiento de Ceulle á favor de 
Inocencio Ramos, fundada en que 
mantenía á su padre sexagenario y 
pobre con el producto de su trabajo:

Que de la revision hecha en el Con
sejo resulta haber declarado útilal Ra
mos y procedente de la clase de paisa
nos, prévio reconocimiento y confesión 
de que no mantenia á su padre:

Que de los antecedentes de 1862 
resulta habérsele declarado útil como 
sustituto de Benito Ramos por certifi
cación dada á 29 de Diciembre del 
indicado año, despue.s de lo cual fué 
admitido por el Consejo en sesión del 
mismo dia:

Que resulta de certificaciones par
roquiales la defunción de los Sres. Sea
ra y Rolan, Consejeros provinciales 
de Orense en las dos épocas citadas, 
contra los que se dirigia tambien el 
procedimiento:

Que el Juez de Orense dictó auto de 
sobreseimiento, que dejó sin efecto la 
Audiencia del territorio fundándose 
en que no se habia probado la curación 
de Ramos en el tiempo trascurrido 
entre ámbos Sor teos, y por lo tanto 
existia delito en los Facultativos y res
ponsabilidad en el Consejo provincial 
en cuanto á ia formación del expe
diente:

Que D. Francisco Antonio Blanco, 
Vicepresidente del Consejo en 1862, 
manifestó en su indagatoria no recor
daba el caso de Ramos; pero que sin 
duda lo habria despachado en vista del 
expediente de sustitución en que no 
constaban los antecedentes penales del 
interesado, sin que llamase al Consejo 
otros de fecha más remota por no sos
pechar en el mozo engaño alguno:

Que D. Manuel Meruendano mani
festó no recordaba el caso de Ramos; 
que si en 1857 no expresó el Con.sejo 
la condena anterior para remitirlo al 
regimiento Fijo de Ceuta en vez de 

hacer que ingresase en caja, seria por 
no haber comunicado este dato el 
Ayuntamiento, puesto que el Consejo 
en cuestiones de .quintas obra como 
Tribunal de alzada y no puede empeo
rar la suerte de los mozos sorteados:

Que añadió no haber consultado las 
actas de anteriores sorteos por no abri
gar sospecha alguna respecto á Ramos 
en virtud de que el Ayuntamiento no 
se referia desde el 1856 en adelante á 
los antecedentes penales de Ramos:

Que D. Gregorio Vieito, Consejero 
en 1862, manifestó no haber tenido 
el Consejo noticia alguna del anterior 
proceso y condena de Ramos, pudiendo 
referirse únicamente al expediente de 
sustitución, en que no constaban 
aquellas circunstanciasi

Que manifestó además no ser cos
tumbre revisar los expedientes de años 
anteriores, excepto en el caso de que 
.se sospechase engaño por parle de los 
interesados:

Que por real decreto de 26 de Ma
yo del presente año se declaró necesa
ria la autorización para procesar á los 
Consejeros:

Que el Juez de Orense pidió autori
zación para procesar á los indicados 
funcionarios, al tenor del art. 270 -del 
Cótligo penal:

Que á petición de D. Francisco An
tonio Blanco, á quien el .Gobernador 
dió auvliencia ántes de resolver expidió 
el Archivero del Gobierno una certi
ficación de los documentos remitidos 
al Consejo provincial en'1863, relati
vos á Inocencio Ramos, en ninguno 
de las cuales se mencionaban sus ante
cedentes penales:

Que el Gobernador de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autori
zación fundándose en que ni en 1857 
ni en 1862 habia expresado en sus in
formes el .Ayuntamiento de Osmo las 
circunstancias del proceso y condena 
de Inocencio Ramos, y por tanto los 
Consejeros no tuvieron motivo para 
sospechar el menor engaño al cumplir 
estrictamente las formalidades preve
nidas en reales órdenes de 20 de Mayo 
de 1858 y 13 de Setiembre de 1861 
respecto á la comprobación de los 
documentos del- expediente.

Visto el art. 270 del Código penal, 
por el que se castiga al empleado pú
blico que á sabiendas y con manifiesta 
injusticia dictare ó consultare provi
dencia ó resolución en negocio conten- 
cioso-administrativo, ó meramente ad
ministrativo:

Visto el art. 143 de la ley de reem
plazos de 30 de Enero de 1856, relati
vo á ia manera de identificar las perso
nas de los mozos sorteados:

Visto el 72 de la misma ley, en el 
que se dispone que los Tribunales or
dinarios instruyan causa criminal, con 
exclusion de todo fuero, contra las 
personas que en la ejecución de las 
operaciones del reemplazo hubiesen 
cometido delito ó falta de lasque com
prende el Código penal:

Vistas las reales órdenes de 20 de 
Mayo de 1858 y 13 de Setiembre de 
1861, respecto á la.s formalidades que 
han de observarse en la comprobación 
de los documentos del expediente por 
los Consejos provinciales.

Visto el art. 10, párrafo octavo de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, por el 
cual los Gobernadores están facultados 
para conceder ó negar autorización 
para'procesar á los empleados por abu
sos perpetrados en el ejercicio de fun
ciones administrativas:

Considerando:
l .“ Que D. Manuel Meruendano, 

Consejero provincial de Orense en 
1857, no pudo consignar al remi
tir á la caja- al quinto Inocencio Ra
mos la circunstancia de su anterior 
condena para que pasase al regimiento 
Fijo de Ceuta, porque los documentos 
remitidos por el Ayuntamiento no 
hacían mención de tal circunstancia 
como ocurrida en 1855:

2 .“ Que los Consejos provinciales, 
atendiendo al pronto despacho de los 
negocios que se les confían, no están 
obligados á revisar los antecedentes de 
los sorteos ya verificados, á no haber 
reclamación de los interesados ó sos
pechas de falsedad en los documentos:

3 .° Que D. Francisco Antonio Blan
co y D. Gregorio Vieito, Consejeros 
provinciales en 1862, cumplieron las 
formalidades prescrita.s en el art. 443 
de la ley de reemplazo.s y en las reales 
órdenes de 20 de Mayo de 1858 y 13 
de Setiembre de 1861, procurando 
identificar la persona de Ramos y ad
quirir antecedentes de su Conducta, 
sin que en estas operaciones practica
das por dicho,s Consejeros sc*infringie- 
se disposición alguna legal ni regla
mentaria;

El Gobierno Provisional, confor- 
mándosc con lo informado por la Sec 
ción de Estado y Gracia y .fusticTA del 
Consejo de Estado, ha tenido á bien 
confirmar la negativa del Gobernador 
de Orense en cuanto se refiere á los 
Consejeros Don Manuel Meruendano, 
Don Francisco Antonio Blanco y Don 
Gregorio Vieito, y lo acordado.»

Madrid nueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=El Presidente 
del Gobierno Provisional y del Conse
jo de Ministros, Francisco Serrano»
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Ministerio de Fomento.

Inslmccíon piiMica.—iyeffociado l.°= 
Circular.

Para llevar á efecto lo dispuesto en 
el decreto de 21 de Diciembre último, 
y eu uso de las atribuciones que me 
competen^ be acordado lo siguiente:

1 .“ Los libros de registro para los 
títulos que, conforme al art. 15 del ex
presado decreto, deben abrirse en los 
establecimientos de enseñanza estarán 
foliados y contendrán las casillas nece
sarias en que se haga constar el nú
mero de orden del registro, nombre y 
apellidos de los interesados, naturaleza 
y provincia, dia, mes y año de la expe
dición del título, y derechos abonados.

2 .” Habrá tantos libros cuantas Fa
cultades se cursen en la Universidad 
ó enseñanzas se den en los demás esta
blecimientos, y cada uno de ellos ten
drá las separaciones debidas, bien por 
secciones, bien por las clases a que 
pertenezcan los títulos que se expidan 
en virtud de ejercicios practicados en 
cada Facultad ó Escuela.

3 .° En todo título deberá hacerse 
constar la nota de estar registrado al 
folio y con el número de orden del 
libro correspondiente á los de su clase, 
con la rúbrica del Olicial encargado del 
Negociado.

4 .“ Cada tres meses los Rectores ó 
Jefes de los establecimientos darán 
cuenta á este Ministerio, por relación 
nominal y con la debida especificación 
de Facultades y clases de títulos, de 
los que hayan sido expedidos en el tri
mestre, con un resúmen numérico en 
ia mismas forma al pié. La Dirección 
general de instrucción pública regis
trará estos partes, los cuales servirán 
para comprobar la validéz y legitimi
dad de dichos documentos.

5 .° Todos los títulos se extenderán 
con arreglo á las minutas aprobadas 
con esta fecha, excepto los de Bachiller 
en Facultad y Bachiller en Artes, que 
se expedirán en la forma que actual
mente lo verifican los Rectores, sin 
perjuicio de lo que en lo sucesivo se 
resuelva sobre este particular.

6 .° Aprobado que sea el alumno 
en los ejercicios que se exijan para ob
tener un título, abonará en papel de 
reintegro y ántes que se extienda este 
documento, los derechos del grado ó 
reválida que señala la tarifa vigente, 
y dos escudos más por expedición. Y 
al ser entregado el título al interesado, 
presentará el sello que corresponda á 
la clase dé documento expedido, con
forme á lo que en este punto disponen 
los reglamentos que rijan en los esta
blecimientos y el decreto de 12 de Se
tiembre de 1862 relativo al papel se- 

- ilado. Dicho sello se vende suelto y en
gomado en los estancos en que se 
expenden efectos timbrados; y se colo
cará en la parte superior del título. 
Sobre este sello y parte de la vitela se 
pondrá el que el establecimiento use, 
en seco ó en tinta.

7 ." Al dorso de cada título exten

derá el Secretario del establecimiento 
la siguiente diligencia: «El interesado 
á cuyo favor se ha expedido este título 
ha satisfecho todos los derechos de 
grado ó reválida, expedición y sello.= 
Fecha y firma.=£1 sello en tinta del 
establecimiento.»

8 .' Los Rectores de las Universi
dades y los Jefes de los establecimientos 
harán con la debida anticipación los 
pedidos del número de vitelas que 

Minutas que se citan en la orden anterior.

Es(a minula sirve paz a expedir los siguien- 
{es ¿ííulos de

LICENCIADO EN

llcdicina y Cirugía.
Farmacia.
Dercclio Civil y Canónico.
Deredio Civil.

EL CLAUSTRO DE LA FACULTAD DE DE LA UNIVERSIDAD DE
PoR cuanto D.... , natural de..... . provincia de ...., de edad de.....años, ha acre- 
ditado en debida forma que reúne las circunstancias prescritas por la actual 
legislación para obtener el título de Licenciado en la Facultad de....  y hecho 
constar su suficiencia en esta Universidad de....en el dia......

En virtud de la autorización concedida por el decreto de 21 de Diciembre 
de 1868, se le expide este título para que pueda ejercer libremente la profesión 
de.....en los términos que p-revienen las leyes y reglamentos vigentes.

Dado en.... á...... de..... de mil ochocientos.......

Firma del interesado. En nombre del Cláustro de la Facultad,
El Rector de la Universidad.

El Decano de la Facultad.
El Sedretario de la Facultad.

El Secretario general de la Universidad.

7'ítulo de Lieenciado en la Facultad de..... á /avor de D.....

Registrado al folio..,, del libro correspondiente al número....

Esla minuta sirve para expedir los si
guientes títulos de

LICENCIADO EN

Dcreclio Administrativo.
Filosofía y Cetras.
CienciaiS en todas sus Secciones.
Teología.

EL CLAUSTRO DE LA FACULT^DE_ _ DE LA UNIVERSIDAD DE
PoR cuanto D......, natural de...... , provincia de...... . de e,dad de...... ha acre- 
ditadoen debida forma en esta Universidad de.....el dia de...... . que reúne los 
conocimientos necesarios para obtener el título de Licenciado en la Facultad 
de....  con arreglo á la actua! legislación.

En uso de la autorización conferida por el decreto de 21 de Diciembre de 
1868,*se le expide este título para que pueda disfrutar las ventajas que en vir
tud del referido grado de Licenciado le están concedidas por las leyes y regla
mentos vigentes.

Dado en...... á..... de..... de mil ochocientos......

Firma del interesado. En nombre del Cláustro de la Facultad,
El Rector de la Universidad.

El Decano de la Facultad.

El Secretario de la Facultad. El Secretario general de la Universidad,

Fitulo de Licenciado en la Facultad de......

Registrado al f()lio......del libro correspondiente al número. ....

Esta minuta sirve para expedir los títu
los de

DOCTOR EN TODAS FACULTADES.

EL CLAUSTRO UNIVERSITARIO DE
PoR cuanto D....., natural de...., provincia de...... de edad de...., años, ha aere- 

ditado en debida forma en esta Universidad de....  el dia de..... que reúne los 
conocimientos necesarios para obtener el título de Doctor en la Facultad de..... 
con arreglo á la actual legislación.

En uso de la autorización conferida por el decreto de 21 de Diciembre de 
1868, so le expide este titulo para que pueda disfrutar las ventajas que en vir
tud del referido grado de Doctor le están conferidas por las leyes y reglamentos 
vigentes.

Dado en .... á....  de mil ochocientos,....

Firma del interesado. En nombre del Cláustro universitario.
El Rector de la Universidad,

El Decano de la Facultad de.......

El Secretario general de la Universidad,

El Secretario de la Facultad de.....

Titulo de Doctor en la Facultad de  d favor de D.....

Registrado al folio.....del libro correspondiente al número......

durante el curso consideren necesarias, í 
debiendo acusar el recibo luego que 
les sean remitidas.

Inútil parece encarecer á V. S. la 
necesidad de que este servicio se llene, 
no sólo con la prontitud que es de es
perar de su reconocido celo, sino con 
el escrupuloso cuidado que reclama 
asunto tan delicado y trascendental, 
puesto que un leve descuido puede ser 

, motivo suficiente para quese dirijan se

veras censuras y graves cargos á los 
establecimientos y á las personas que 
en adelante han de asumir la respon
sabilidad inherente á la legitimidad y 
validéz de los documentos, cuya expe
dición les ha sido encomendada por el 
referido decreto de 21 del citado mes.

Madrid 2 de Enero de 1869.=:Ruiz. 
Zorrilla.
Al Rector y Jefes de los establecimien

tos del distrito universitario de.
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EL RECTOR DE LA DNIVERSIDAD DE

Esta minuta sirve para expedir los siguien
tes títulos de

Preceptor de latin.
Cirujano.
Practicante.
Ministrante.
Sangrador.
Matrona.
Aptitud para el ejercicio de no

tario.

PoR cuanto D.... , natural de..... , provincia de..... , de edad de..... año.s, ha 
acreditado en debida forma que reúne las circunstancias prescritas por la actual 
legislación para obtener el título de...,, y hecho constar su suficiencia ante esta 
Universidad de.... en el dia......

En virtud de la autorización concedida por el decreto de 21 de .Diciembre 
de 1868, expido este título para que pueda ejercer libremente la profesión 
de....  en los términos que previenen las leyes y reglamentos vigentes.

Dado en.....á___de..... de mil ochocientos.......

Firma, del interesado. El Decano de la Facultad. El Rector de la Universidad.

El Secretario de la Facultad.

El Secretario general de la Universidad.

Titulo de...», á favor de D....,

Registrado al folio..... del libro correspondiente al* número.....

Esta minuta sirve para expedir los 
siguientes títulos de

Perito Ag;riinensor y tasador de 
tierras.

Idem Mercantil.
Idem Químico.
Idem Mecánico.

Maestro Superior.
Idem Elemental.
Idem de Párvulos.

Veterinario de 1.“ clase.
Idem de tS."*
Castrador y borrador de ganado 

vacuno.

Arquitecto.
Maestro de Obras.
Aparejador y Agrimensor.

Profesor Mercantil.

Ingeniero Químico.
Idem Mecánico.

81 DIRECTOR DB

PoR cuanto D....... natural de..... , provincia de.....  de edad de.. .. años, ha 
acreditado en debida forma que reúne las circunstancias rescritas por la actual 
legislación para obtener el título de..... , y hecho constar su suficiencia ante.....  
en el dia__

En virtud de la autorización concedida por el decreto de 21 de Diciembre 
de 1868, expido este título para que pueda ejercer libremente la profesión de..... 
en los términos que previenen las leyes y reglamentos vigentes.

Dado en.....á..... de...... de mil ochocientos......

El Director del establecimiento,

Firma del interesado.

El Secretario del establecimiento.

Título de..... á favor de D.....

Registrado al fólio.....del libro correspondiente al número. ...

Esta minuta sirve para expedir el cer- 
ti/icado de aptitud para Bibliotecario-ar
chivero y Anticuario.

EL DIRECTOR DE LA ESCDELl DE DIPLOMATICA.

PoR cuanto D...... natural de.... provincia de......... , de edad de..,., años, ha 
acreditado en debida forma que reúne las circunstancias prescritas por la ac
tual legislación para obtener certificado de aptitud para Bibliotecario-Archivero 
y Anticuario, y hecho constar su suficiencia en esta Escuela en el dia....

En virtud de la autorización conferida por el decreto de 21 de Diciembre 
de 1868, expido este certificado en su favor para que pueda disfrutar lasven- 
tajas que las disposiciones vigentes conceden.

Dado en......á...... de...... de mil ochocientos.......

Firma del interesado. El Director general.

ElSecretario de la Escuela.

Certificado de aptitud para Bibliotecario-Archivero y Anticuario áfavor de D.,..>

Registrado al folio. ... del libro correspondiente al número.....

SEGUNDA SECCION..
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NUM. 8,212.'
Debiendo cubrirse con la mayor 

urgencia las bajas que han resultado 
en el Ejército activo por consecuen
cia de los alistamientos hechos para 
Ultramar, prevengo á todos los se
ñores Alcaldes de esta provincia den

las Órdenes oportunas y secunden TERCERA SECCION, 
con el mayor celo las disposiciones ___
de los.Comandantes de reserva á ,
fin de que se active la incorpora- Num. 8.213.
cion de los soldados que han de in-

, , , Don Felipe Granados, Juez de primeragresar en los cuerpos, de los que . . f. instancia del distrito de la Audiencia
sean llamados y se hallen en sus ca- , . j r j n j 7 jde esta Ciudad de Falíadohd.
sas con licencia ilimitada como per
tenecientes á la primera reserva. Pop gi presente primer edicto, cito,

Valladolid 16 de Enero de 1869. llamo y emplazo á Eleuterio Rodríguez
—Manuel Somoza. y Rodríguez, natural de Mareje, parti-

do de Monforte, con última residencia 
en Madrid, capataz que fué de este pre
sidio, para que en el término de nueve 
dias comparezca en el Juzgado de mi 
cargo con el fin de liacerle saber la 
sentencia ejecutoria dictada en la 
causa seguida contra el mismo, sobre 
abuso en el ejercicio de las funciones 
de su destino; pues pasado dicho tér
mino sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Felipe Granados.=Por man
dado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

Insertesé: P. 0., Villarias.

D. Felipe Granados Saffastia, Jaez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de FalladoUd.

Por el presente segundo edicto hago 
saber: que doña Hipólita Cuervo Cojo, 
esposa que fue de D. Luis Gutiérrez, 
falleció intestada el dia siete de Marzo 
último. En su consecuencia se llamó 
por edictos en veinticuatro de Octubre 
proximo pasado, á todos los que se 
creyeran con derecho á heredaría para 
que en el término de treinta dias, 
comparecieran en este Juzgado por la 
Escribanía del que refrenda á deducir 
el de que se creyeran asistidos por me
dio de Procurador con poder bastante 
y A.bogado; apercibidos de que no veri- 
cándolo les pararia el perjuicio que 
hubiese lugar. Y habiéndose presentado 
solamente D. Luis Sobrino Cortijo 
como apoderado de D. Luis Gutiérrez 
Abascal, cesionario de los derechos y 
acciones que correspondan á D. Fran
cisco Cuervo García, tio carnal de la 
finada doña Hipólita Cuervo Cojo, 
hermano del padre de esta José Anto
nio Cuervo García, se publica por el 
presente por término de veinte dias á 
los efectos que previene el artículo 
trescientos setenta y uno de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Dado en Valladolid á treinte y uno 
de Diciembre demil ochocientos sesenta 
y ocho.=Felipe Granados.=Por man
dado de S. S., Simon de Monéo.

CUARTA SECCION,

ADMINISTRACION

de Hacienda pabtica de la provincia 
de Falladolid.

CIRCULAR.

Sección i.^^Neg-ociado i,°=Territorial.

'Renovados en su totalidad los 
Ayuntamientos de la provincia con 
arreglo á las leyes vigentes, el Go
bierno Provisional ha dispuesto que 
se proceda tambien ó la renovación 
total de las Juntas periciales de eva
luación de la riqueza territorial, con 
la oportunidad necesaria para que 
no se demoren los trabajos del re
partimiento de la contribución de 
Inmuebles, correspondientes al año
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económico de 1869 á 1810. En su 
consecuencia, y cumpliendo esta 
Administración las órdenes comuni
cadas por la Dirección general de 
contribuciones, ha acorcíado: que to
dos los Ayuntamientos de la pro
vincia, excepto el de la capital, pro
cedan desde luego á nombrar y pro
poner los peritos repartidores que 
habrán de constituir la nueva Junta 
pericial en su distrito respectivo, 
ateniéndose para ello ti las preven
ciones siguientes;

1.® Tan Inego como se dé cuen
ta de esta circular á los Ayunta
mientos, lo cual deberán hacer losse- 
ñoí’es Alcaldes al dia siguiente de reci
biría, nombrarán un número de peri
tos repartidores igual á la mitad del 
de concejales si este es par, ó á esa 
misma mitad, pero deduciendo uno, 
si el número de concejales fuera 
impar.

2? Acto seguido los mismos 
Ayuntamientos formarán una pro
puesta en ternas al señor Gobernador 
de la provincia de otros tantos peri
tos cuantos sean los que constituyen 
la mitad restante de concejales, in-' 
cluso el impar sobrante, si lo hu
biese.

3.‘' Al propio tiempo los Ayun
tamientos nombrarán tantos suplen
tes, como la mitad de los peritos 
repartidores entre los contribuyen
tes de residencia fija en el pueblo, 
para que reemplacen á los que 
siendo forasteros dejen de asistir al 
desempeño de sus funciones.

4/ El nombramiento ó pro
puesta para perito, ó suplente, de
berá recaer en personas contribu
yentes por la de Inmúeblés en el 
distrito municipal respectivo; pero 
dos de los peritos, habrán de ser 
precisamente propietarios ó hacen
dados forasteros, si los hubiere, cuan

do el número total de la Junta no 
llegue á ocho, ó tres si escediese de 
este númeto.

5.® Para el nombramiento y pro
puesta referidos, deberán tener pre
sente los Ayuntamientos, que en la 
Junta pericial habrán de estar repre
sentadas por terecinas partes las tres 
categorías .dé mayores, medianos y 
menores contribuyentes, cuyas cate
gorías se formarán préviamente, 
graduando ¡as cuotas que respecti
vamente pague cada contribuyente.

6.® Si el Ayuntamiento creyera 
mas oportuno hacer la elección y 
propuesta de peritos por medio de 
la suerte entre los contribuyentes de 
cada categoría, podrá verificarlo así, 
cuando lo acuerde la mayoría de la 
corporación municipal.

•Yi.» Del particular del acta de 
la sesión en que se verifiquen dichos 
nombramientos y propuesta de ter
nas, se elevarán tres certificados al 
señor Gobernador por conducto de 
esta Administración, estrictamente 
arreglados al modelo que se acom
paña. Estos certificados deberán 
remitirse con tiempo, para que se 
hallen en poder del señor Goberna
dor el dia 31 del corriente, lo mas 
tarde.

La Administración encarga á los 
Ayuntamientos y muy particular
mente á los señores Alcaldes, el ma
yor celo en el desempeño de este 
importante y tráscendentál servicio, 
así como que procuren que la elec
ción para peritos repartidores recai
ga en personas de reconocida pro
bidad y de conocimientos en ' los 
diversos ramos de la riqueza impo
nible.

Valladolid 19 de Enero de 1869. 
—El Administrador, Teodomiro Co
llazo.

Insértese: Somoza.

SUPLENTES.

Acto seguido y previo acuerdó unánime del Mu
nicipio, se procedió á hacer la designación de los 
que deben figurar en la propuesta en terna para 
la otra mitad de la Junta, que debe elegir el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia, resultan
do nombrados (ó sorteados) los siguientes:

1.’ Don N. Perez. .... 3849‘701 Vecino
2.® Don. ; . , . .... 4193‘302 Id.
2.^ Don. . . . .... 104'302 Id.
3.“ Don. ... . 109'» M.
3.’ Don. .... 3'005 Id.

PRIMERA TERNA.

Ca tegoría. Nombre del Cóútribúyente.

Cantidad con 
que figura 

en el reparti
miento. Vecindad.

L* Don N. N. ..... . 2000‘ » Forastero.
L* Don........................... 1400‘ » Vecino.
2.’ Don........................................... 104' » Id.
3.» Don........................... 3‘»' Id.
3.* Don............................................ 5' » Forastero.

SEGUNDA TERNA.

Doll L... de T.... Secretario del Ayiinlaraiciilo de. . . .. . . . . .

PRESIDENTE.

Sr.

ALCALDES.

Sr. 
Sr.

CONCEJALES.

Sr.
Sr.
Sr.
Sr. 
Sr, 
Sr. •
Sr.

Certifico: Que en el libro de Sesiones que cele
bra el Ayuntamiento de este pueblo existe una qu*e 
copiada á la letra, dice así:

«En la villa de......  á ........  de Enero de 
1868., reunidos previa convocación extraordiparia 
en las salas Consistoriales, los señores Concejales 
que sé expresan al margen, bajo la preside ncia 
del Señor Alcalde popular D........   se dio por mi el 
Secratario, lectura de ¡a circular del Sr. Adminis
trad ot principal de Hacienda pública de esta pro
vincia, fecha 19 del corriente sobre renovación de 
las Juntas Periciales para la contribución Territo
rial y en su cumplimiento, teniendo presente todas 
las disposiciones legales sobre la materia, proce
dieron á elegir la mitad de los individuos qué han 
de componer dicha Junta, igual 4 la mitad del nú
mero de que se compone este Ayuntamiento, mas 
otros tantos suplentes, recayendo la elección por 
unanimidad, {por aclamación ó por mayoría] en los 
sugetos siguientes:

PROPIET-XIUOS.

Categoría. Nombre del Contribuyente.

Cantidad con 
que figuran 

en el reparti
miento. Vecindad.

1.” Don N. Fernandez. . .. 2457'304 Vecino de este pueblo.
l.« Don................................... 1532'300 Forastero.—Madrid.
2.® Don. . ................................. ■ 207'» Vecino.
2.a Don. . ................................. 10-1'004 Id.

" 32' Don........................................... 2'305 Id.

1.’ ¡Don N. H................................1500' » Vecino.
1.» Don........................................... 1100' » Id.
2.® Don. ................................. 300' » Id.
3.“ Don. ........ 700' » . Forastero.
3.^ Don........................................... 40' » Id.

TERCERA TERNA.

Con lo cnal se dió por terminado el acto, acor
dando el Ayuntamiento se eleve al Sr. Gobernador 
por el correo inmediato la lista triple de los indi
viduos que debe nombrar con copia del acta dé 
esta Sesión extraordinaria.

Y para qde conste y en cümplimiénto del 
acuerdo anterior, expido la presente con el V.” R.® 
del Sr.'Alcalde y sello de esta Alcaldía en (......... .
.........)á ...... .. de Enero de 1869.-—V.° B.“

L" Don H. L................................. 408' » Forastero
Don...................................... ..... 309' )> Id.

2.^ Don...................................... ..... 46' )> Vecino.
3.’ Don................................  . . 38' o Id.
3.° Don........................................... 9' » Id.

Insértese: Somoza.

Valladolid.isimpretitá de Garrido, calle ¿le la Obra, núm. 8.
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